
Rad. 467.2023 Privación de Patria Potestad 
Demandante. DIANA MARCELA CASAL CONSUEGRA 
Demandado. DANNY EDGARDO DÍAZ PARDO 
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Constancia secretarial. A despacho de la señora juez, informando que desde que se admitió la presente demanda (17 de 
noviembre 2023), la parte demandante no ha reportado ninguna gestión para conformar el contradictorio. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 10 de abril de 2024. 
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria.  
 
Pasa a Juez. 12 de abril de 2024. AMMV 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 
AUTO No. 725 

  

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

i. Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte no ha 

cumplido con lo dispuesto en auto dictado el 27 de octubre de la calenda pasada, se le 

REQUIERE a efectos de que aporte la notificación al convocado DANNY EDGARDO DÍAZ 

PARDO. Carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte actora, que deberá 

acreditar en el término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, 

so pena, de las consecuencias jurídicas por la inactividad del proceso -numeral 1 del art. 

317 C.G.P.-. 

 

ii. Del requerimiento efectuado al apoderado demandante en el literal ii, del auto pasado, se 

observa que no se ha aportado la prueba del estado civil de los parientes maternos y 

paternos que acredite el parentesco de aquellos con relación al menor de edad GDC, en 

consecuencia, se le requiere para que aporte la documental extrañada en un término no 

superior de CINCO (5) DÍAS 

 

iii. Se REQUIERE al profesional del derecho demandante para que acredite las gestiones 

que ha realizado frente a lo dispuesto en el numeral CUARTO del auto de fecha 17 de 

noviembre de 2023. Esto es:   
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iv. Se le insta a la parte que atienda las cargas procesales que le asisten.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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